
EL BECERRO. IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES SOCIEDAD ANONIMA 

BECIMPORT 

  

Guayaquil, 21 de Febrero del 2007 

Señor 

MIRIAM LUZDINA DIAZ RODRIGUEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañia 
EL BECERRO IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES SOCIEDAD ANONIMA 
BECIMPORT, en su sesiónr celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como 
GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y funciones determinados en el Articulo Vigésimo Quinto del Estatuto Social, 
y como tal tendrá la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura publica otorgada ante mi 
Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón de Guayaquil, el 
08 de Enero del 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
de Guayaquil, el día 13 de Febrero del 2007. 

Atentamente, 

  

   CTOR FABIO BORRERO BERMUDEZ 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía EL BECERRO 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES SOCIEDAD ANONIMA 
BECIMPORT, para el cual he sido elegido. Guayaquil, 21 de Febrero del 2007. 

/ 

   INA DIAZ RODRIGUEZ 
GERENTE GENERAL 

MIRIAM LUZDINA DIAZ RODRIGUEZ 

Nacionalidad: Peruana 

Cedula N* 092580673-8 
Pasanorte N* 0180179



NUMERO DE REPERTORIO: 10.056 
FECHA DE REPERTORIO: 21/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:01 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Febrero del dos mil siete 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EL BECERRO IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
SOCIEDAD ANONIMA BECIMPORT, a favor de MIRIAM 
LUZDINA DIAZ RODRIGUEZ, a a 21. 1347, Registro Mercantil 
número 3.993, 

ORDEN: 10056 
LEGAL: , Silvia Coello 

AMANUENSE: Sara Carriel 
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